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Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad respecto a inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento; así como sus respectivos derechos de trámite, requisitos y otros

Ordenanza N.° 380/MLV

La Victoria, 5 de agosto del 2021

El alcalde de la Municipalidad de la Victoria

Por cuanto:

El Concejo Municipal, en sesión ordinaria virtual del 5 de agosto del 2021.

Visto: el dictamen conjunto de las comisiones de Servicios de Administración Tributaria y de Desarrollo Económico; de Desarrollo Urbano y Transporte; y de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales; y,

Que, el artículo 194 de la Constitución Política establece que, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 inciso 4) del dispositivo legal antes indicado;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que corresponde al Concejo Municipal aprobar modificar o derogar las ordenanzas; asimismo, el artículo 40 de la misma norma prescribe la formalidad que debe revestir la potestad legislativa de las municipalidades distritales al emitir ordenanzas en materia tributaria, disponiendo que éstas sean ratificadas por municipalidades provinciales de su circunscripción para su entrada en vigencia, procedimiento que para el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima se encuentra regulado por la Ordenanza N.° 2085, Ordenanza que sustituye la Ordenanza N.° 1533 y modificatorias, que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la provincia de Lima;

Que, el numeral 1 del artículo 40 y numeral 1 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, se dispone que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen, exclusivamente en el caso de los gobiernos locales, mediante ordenanza, procedimientos que deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos –TUPA–;

Que, a través del Decreto Supremo N.° 064-2010-PCM concordante con la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 003-2010-PCM-SGP, se establece la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las entidades públicas;

Que, mediante Ordenanza N.° 268/MLV se aprobó el TUPA de la Municipalidad de La Victoria, ratificado a través del Acuerdo de Concejo N.° 242-MML, la cual ha sido modificado mediante Decreto de Alcaldía N.° 010-2017/MLV, Ordenanza N.° 294/MLV, ratificado mediante Acuerdo de Concejo N.° 623-MML, Decreto de Alcaldía N.° 008-2019 y Decreto de Alcaldía N.° 015-2020;

Que, en el marco del Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM que aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales y al Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM, que aprueba los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas; entre otras normas vinculantes;
Que, a fin de dotar de eficacia y celeridad la función pública, es necesario regular de manera integral los procedimientos administrativos, requisitos y derechos de trámite, debiendo estar contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos –TUPA–, el cual normará la competencia de los órganos encargados de generar procedimientos administrativos, ahora bien, el documento de gestión propuesto, cumple con los criterios técnicos y legales que permitirán que la municipalidad sea una entidad competitiva dentro del ámbito del desarrollo económico local y metropolitano;

Que, a través del Oficio N.° D000021-2021-SAT-GAJ el área funcional de ratificaciones del Servicio de Administración Tributaria de Lima, realiza la devolución de la solicitud de ratificación de la Ordenanza N.° 368/MLV, que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad respecto a inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento, así como sus respectivos derechos de trámite, requisitos y otros;

Que, mediante el Informe N.° 188-2021-SGPM-GPP/MLV la Subgerencia de Planificación y Modernización, sustenta la ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad respecto a inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento; así como sus respectivos derechos de tramite, requisitos y otros, considerando todas las gestiones realizadas para la presentación de tales procedimientos administrativos de competencia de la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y la Subgerencia de Comercialización y Promoción Empresarial, y el marco normativo que rige actualmente;

Que, por el Informe N.° 300-2021-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina de manera favorable por la ordenanza que sustenta la Subgerencia de Planificación y Modernización, toda vez que se aprueba los procedimientos administrativos de la Municipalidad de La Victoria;

Estando a los fundamentos expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto unánime de los señores miembros del Concejo asistentes a la Sesión Ordinaria Virtual de Concejo del 5 de agosto del 2021 y con la dispensa de la lectura de aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:

Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad respecto a inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento; así como sus respectivos derechos de trámite, requisitos y otros

Artículo 1°.- Aprobar los veinticinco (25) procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, así como sus requisitos y costos administrativos respecto a inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento conforme a las denominaciones y detalles establecidos en el anexo adjunto a la presente ordenanza; los cuales serán incorporados al TUPA de la entidad.

Artículo 2°.- Aprobar los veintitrés (23) derechos de trámite de los siguientes procedimientos administrativos.
	N.°
	Procedimiento administrativo y servicio prestado en exclusividad
	Derecho de tramite (EN S/)

	Gerencia de seguridad ciudadana, fiscalización y control y gestión de riesgo de desastres

	Subgerencia de gestión de riesgo de desastres: procedimientos administrativos

	4.2.1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo
	127,00

	4.2.2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio
	149,20

	4.2.3
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto
	366,40

	4.2.4
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto
	712,80

	4.2.5
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo
	122,80

	4.2.6
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio
	140,60

	4.2.7
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto
	362,80

	4.2.8
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto
	704,20

	4.2.9
	Evaluación de condiciones de seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3000 personas
	366,00

	Subgerencia de gestión de riesgo de desastres: servicio prestado en exclusividad

	4.2.10
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	48,30

	Gerencia de desarrollo económico

	Subgerencia de comercialización y promoción empresarial: procedimientos administrativos

	7.1.1
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior)
	176.00

	7.1.2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio ( con ITSE posterior)
	198,30

	7.1.3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)
	414,40

	7.1.4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)
	760,70

	7.1.5
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (con ITSE previa)
	747,10

	7.1.6
	Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (con ITSE posterior)
	202,70

	7.1.7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)
	418,80

	7.1.8
	Licencia de funcionamiento para cesionarios en edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)
	765,10

	7.1.9
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	45,60

	7.1.10
	Cese de actividades
	Gratuito

	7.1.11
	Licencia de funcionamiento para cambio de giro
	47,10

	7.1.12
	Licencia provisional de funcionamiento para bodegas
	Gratuito

	7.1.13
	Autorización para espectáculos públicos de hasta tres mil (3,000) espectadores
	42,50

	7.1.14
	Autorización para espectáculos públicos mayores a tres mil (3,000) espectadores
	48,40

	Subgerencia de comercialización y promoción empresarial: servicio prestado en exclusividad

	7.1.15
	Duplicado del certificado de licencia de funcionamiento
	48,30


Artículo 3°.- Disponer que los formatos de trámite de distribución gratuita, formatos de libre reproducción, requeridos para la atención de los procedimientos y servicios prestados en exclusividad sean aprobados por decreto de alcaldía correspondiente.

Artículo 4°.- Adecuar los procedimientos administrativos al Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, que aprueba los procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales, y al Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados con las inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y licencias de funcionamiento recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en los mencionados dispositivos legales.

Artículo 5°.- Adecuar los procedimientos administrativos al Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la normativa que es de su competencia.

Artículo 6°.- Disponer que los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo 2°, sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación de la presente ordenanza y del acuerdo de Concejo Metropolitano que lo ratifique.

Artículo 7°.- Disponer que la presente ordenanza, así como su acuerdo de concejo ratificatorio se publique en el Diario Oficial "El Peruano". Asimismo, la presente ordenanza y su anexo que contiene los procedimientos y servicios aprobados, serán publicados en el portal del Diario Oficial El Peruano y serán difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad de La Victoria, ello de conformidad con el artículo 44.3 del TUO de la Ley N.° 27444.

Artículo 8°.- La presente ordenanza, el anexo y el acuerdo ratificatorio estarán disponibles en el portal electrónico de Servicio de Administración Tributaria - SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo 9°.- Disponer que la ordenanza aprobada entre en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, de manera conjunta con el Acuerdo de Concejo Metropolitano que la ratifica.

Artículo 10.- Derogar toda disposición que se oponga a la presente norma.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de noviembre del 2021.
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